
 
 

 
Ana María de los Santos 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 ÁREA ADMINISTRACIÓN  

117º CAMPEONATO URUGUAYO – “Sr. Néstor “TITO” Goncalvez” 

TORNEO INTERMEDIO 2020 - COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN 

RESOLUCIONES  - 14. Diciembre. 2020 

Ezequiel Escobar 

Liverpool Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Tres partidos 

Sebastián Cáceres 

Club Atlético Cerro 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Tres partidos 

Leonardo Palmer 

Centro Atlético Fénix 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Jorge Fossati 

Club Atlético River Plate 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Juan Ramón Carrasco 

Centro Atlético Fénix 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Parciales 

Club Atlético River Plate 

  Téngase presente 

Parciales 

Centro Atlético Fénix 

  Téngase presente 

En relación con las denuncias sobre parciales de ambas Instituciones, la Comisión, RESUELVE: Dar 

pase al Área de Seguridad de la AUF, a sus efectos.- 
Fotógrafo 

Campo de juego 

  Téngase 

presente 

Maximiliano Brizzio 

Club Atlético Peñarol 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Un partido 

Gabriel Neves 

Club Nacional de Football 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

(*) 

Se instruirá 

Jonathan Urretaviscaya 

Club Atlético Peñarol 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Robert Herrera 

Club Atlético Peñarol 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Fabricio Formiliano 

Club Atlético Peñarol 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Sergio Rochet 

Club Nacional de Football 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Santiago Cartagena 

Club Nacional de Football 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Pablo García 

Club Nacional de Football 

 

Pelea o riña 

 

9.14 

(*) 

Se instruirá 

Ivan Alonso 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 9.17 C.D. V., 1 P. 

de Seguridad 

(*) 

Se instruirá 

Parciales 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Parciales 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Sobre la denuncia al Sr. Alonso, la Comisión, RESUELVE: Solicitar al Área de Administración que 

informe a esta Comisión sobre su relación profesional con el Club Nacional de Football.- 

    Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 
 


